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ESTADO No. Fecha: 01/12/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

005732022

30/11/2023

HECTOR EFREN DELGADO LOPEZ

INSTITUCION EDUCATIVA LICEO 

RAFAEL POMBO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

005732022

30/11/2023

HECTOR EFREN DELGADO LOPEZ

INSTITUCION EDUCATIVA LICEO 

RAFAEL POMBO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

000282023

30/11/2023

ZULLY JENNIFER BARRIENTOS 

ROSERO

COOPERATIVA DE SERVIDORES 

PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion credito

000282023

30/11/2023

ZULLY JENNIFER BARRIENTOS 

ROSERO

COOPERATIVA DE SERVIDORES 

PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

000412023

30/11/2023

ALVARO CASTAÑEDA

ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

000512023

30/11/2023

IPS ASISTENCIA MEDICA DOMICILIARIA 

DE NARIÑO SAS

OLGA LUCIA - SOLARTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

000512023

30/11/2023

IPS ASISTENCIA MEDICA DOMICILIARIA 

DE NARIÑO SAS

OLGA LUCIA - SOLARTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001472023

30/11/2023

MILDREY MARICELA CULTID ROSERO

LAURA MELISSA ESCOBAR ALBAN

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion credito

001472023

30/11/2023

MILDREY MARICELA CULTID ROSERO

LAURA MELISSA ESCOBAR ALBAN

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

005422023

30/11/2023

DIANA CAROLINA ORTEGA PAREDES

COOASMEDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

005422023

30/11/2023

DIANA CAROLINA ORTEGA PAREDES

COOASMEDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



195
ESTADO No. Fecha: 01/12/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/12/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00573  
Demandante: Institución Educativa Liceo Rafael Pombo  
Demandado: Héctor Efrén Delgado López  

 
Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 241.202 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 241.202 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. De conformidad a lo 
dispuesto en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el 
presente asunto, procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 
C. G. del P., como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 241.202  

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 241.202   

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00573  
Demandante: Institución Educativa Liceo Rafael Pombo  
Demandado: Héctor Efrén Delgado López  

 
Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

   
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
01 de diciembre de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 

del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  

  
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2022-00573  
Demandante: Institución Educativa Liceo Rafael Pombo  
Demandado: Héctor Efrén Delgado López  

  
Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Allegada la liquidación del crédito por el apoderado judicial de la parte demandante, 
toda vez que en el término de traslado no fue objetada, se procederá a su 
aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Pasto,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 01 de noviembre de 2023  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00028  
Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de Colombia 
Coopserp Colombia  
Demandada: Zully Jennifer Barrientos Rosero  

 
 

Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 1.640.706 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.640.706 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 26 de enero de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.640.706 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 1.640.706    

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00028  
Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de Colombia 
Coopserp Colombia  
Demandada: Zully Jennifer Barrientos Rosero  
 
 

Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
01 de diciembre de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Provea.   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

   
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00028  
Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de Colombia Coopserp Colombia  
Demandada: Zully Jennifer Barrientos Rosero 
    

Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   
   
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los 
requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los valores resultantes de la 
liquidación de los moratorios no corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos:   
 
Intereses de mora 
sobre el capital inicial     ($ 12.156.577,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

31-jul-2022 31-jul-2022 1 2,34 $          9.461,87 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $       304.623,56 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $       309.790,10 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $       333.201,65 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $       335.724,13 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $       368.374,67 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $       381.983,29 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $       358.632,53 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $       404.385,16 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $       397.216,15 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $       398.104,26 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $       379.690,42 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $       387.845,46 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $       381.041,15 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 3,05 $       370.978,21 

01-oct-2023 31-oct-2023 31 2,83 $       355.603,52 

01-nov-2023 09-nov-2023 9 2,83 $       103.239,73 

          

      TOTAL $  17.743.040,79 

 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P., se procederá a modificarla.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:   

   
RESUELVE   

   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los 
expuestos en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS 
hoy   

1 de diciembre de 2023   
   

___________________________________   
Secretario   

 



Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 

del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  

  
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00041  
Demandante: Banco Corpbanca S.A. – Itau Corpbanca Colombia S.A.  
Demandado: Álvaro Antonio Castañeda Domínguez   

  
Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Allegada la liquidación del crédito por el apoderado judicial de la parte demandante, 
toda vez que en el término de traslado no fue objetada, se procederá a su 
aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Pasto,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 01 de noviembre de 2023  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00051  
Demandante: Olga Lucia Solarte Troya  
Demandada: Asistencia Médica Domiciliaria de Nariño SAS  

 
Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija 
como agencias en derecho la suma de $ 3.975.616 que corresponde al 10% del 
valor reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 
2016 del Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 3.975.616 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en sentencia que ordenó seguir adelante con la 
ejecución, a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. De conformidad a lo 
dispuesto en sentencia que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el 
presente asunto, procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 
C. G. del P., como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 3.975.616 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 3.975.616    

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00051  
Demandante: Olga Lucia Solarte Troya  
Demandada: Asistencia Médica Domiciliaria de Nariño SAS  

 
Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

   
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
01 de diciembre de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 

del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  

  
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00051  
Demandante: Olga Lucia Solarte Troya  
Demandada: Asistencia Médica Domiciliaria de Nariño SAS  

  
Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Allegada la liquidación del crédito por el apoderado judicial de la parte demandante, 
toda vez que en el término de traslado no fue objetada, se procederá a su 
aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Pasto,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 01 de diciembre de 2023  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00147  
Demandante: Laura Melissa Escobar Albán  
Demandadas: Mildrey Maricela Cultid Rosero y Ángela Cultid  

 
 

Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 261.157 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 261.157 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
Informe Secretarial. - Pasto, 26 de enero de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 261.157  

Gastos procesales   $30.000   

TOTAL    $ 261.157    

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00147  
Demandante: Laura Melissa Escobar Albán  
Demandadas: Mildrey Maricela Cultid Rosero y Ángela Cultid  
 
 

Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
01 de diciembre de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 30 de noviembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Provea.   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

   
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00147  
Demandante: Laura Melissa Escobar Albán  
Demandadas: Mildrey Maricela Cultid Rosero y Ángela Cultid 
    

Pasto, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   
   
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado, se observa que la liquidación no fue presentada con observancia a los 
requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los valores resultantes de la 
liquidación de los moratorios no corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, adicionalmente no informa los extremos temporales de inicio y fin para el cálculo de 
intereses moratorios, por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos:   
 

8 9-nov-21 95309,39 

9 9-dic-21 92227,09 

10 9-ene-22 89010,55 

11 9-feb-22 85742,55 

12 9-mar-22 82712,94 

13 9-abr-22 79313,92 

14 9-may-22 75929,4 

15 9-jun-22 72325,04 

16 9-jul-22 68720,59 

17 9-ago-22 64855,77 

18 9-sep-22 60829,36 

    866976,6 

   

capital 1744600  

intereses  mora 866976,6  

total obligación 2611576,6  

 
 

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-nov-2021 30-nov-2021 22 1,94 $    2.254,41 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $    3.208,08 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $    3.240,86 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $    3.022,21 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $    3.374,70 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $    3.357,03 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $    3.575,46 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $    3.568,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $    3.826,75 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  95.309,39 

          



Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-dic-2021 31-dic-2021 23 1,96 $    2.380,19 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $    3.240,86 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $    3.022,21 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $    3.374,70 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $    3.357,03 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $    3.575,46 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $    3.568,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $    3.826,75 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  92.227,09 

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-ene-2022 31-ene-2022 23 1,98 $    2.404,51 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $    3.022,21 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $    3.374,70 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $    3.357,03 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $    3.575,46 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $    3.568,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $    3.826,75 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  89.010,55 

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-feb-2022 28-feb-2022 20 2,04 $    2.158,72 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $    3.374,70 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $    3.357,03 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $    3.575,46 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $    3.568,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $    3.826,75 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 



01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  85.742,55 

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-mar-2022 31-mar-2022 23 2,06 $    2.503,81 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12 $    3.357,03 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $    3.575,46 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $    3.568,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $    3.826,75 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  82.712,94 

          

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-abr-2022 30-abr-2022 22 2,12 $    2.461,82 

01-may-2022 31-may-2022 31 2,18 $    3.575,46 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $    3.568,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $    3.826,75 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  79.313,92 

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-may-2022 31-may-2022 23 2,18 $    2.652,76 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2,25 $    3.568,50 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $    3.826,75 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 



01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  75.929,40 

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-jun-2022 30-jun-2022 22 2,25 $    2.616,90 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2,34 $    3.826,75 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  72.325,04 

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-jul-2022 31-jul-2022 23 2,34 $    2.839,20 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2,43 $    3.974,25 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  68.720,59 

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-ago-2022 31-ago-2022 23 2,43 $    2.948,64 

01-sep-2022 30-sep-2022 30 2,55 $    4.041,66 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 



01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  64.855,77 

          

Intereses de mora sobre el 
capital inicial     ($ 158.600,00)   

          

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

09-sep-2022 30-sep-2022 22 2,55 $    2.963,88 

01-oct-2022 31-oct-2022 31 2,65 $    4.347,09 

01-nov-2022 30-nov-2022 30 2,76 $    4.380,00 

01-dic-2022 31-dic-2022 31 2,93 $    4.805,98 

01-ene-2023 31-ene-2023 31 3,04 $    4.983,52 

01-feb-2023 28-feb-2023 28 3,16 $    4.678,88 

01-mar-2023 31-mar-2023 31 3,22 $    5.275,78 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3,27 $    5.182,26 

01-may-2023 31-may-2023 31 3,17 $    5.193,84 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3,12 $    4.953,61 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3,09 $    5.060,00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3,03 $    4.971,23 

01-sep-2023 25-sep-2023 25 3,05 $    4.033,29 

        $  60.829,36 

 

Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P., se procederá a modificarla.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:   

   
RESUELVE   

   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los 
expuestos en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  
  

  

  

  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

Notifico el presente auto por ESTADOS 
hoy   

1 de diciembre de 2023   
   

___________________________________   
Secretario   

 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00542 

Informe Secretarial. Pasto, 30 de noviembre de 2023. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00397 
Demandante:  Cooperativa de los profesionales COASMEDAS 
Demandada: Diana Carolina Ortega Paredes 
 

Pasto (N.), treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que los títulos valores (pagarés) aportados como base del recaudo coercitivo 
prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 
621 y 709 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la Cooperativa de 
los profesionales COASMEDAS y en contra de Diana Carolina Ortega Paredes 
para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día 
hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las siguientes 
sumas: 

a) $14.581.087,oo por concepto de capital, más la suma de $1.195.238,oo 
por concepto de intereses de plazo causados desde el 16 de julio de 2023 
hasta el 3 de noviembre de 2023, más los intereses de mora causados 
desde el 4 de noviembre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, más $33.825 por concepto de un seguro. 

b) $6.683.691,oo por concepto de capital, más la suma de $427.737,oo por 
concepto de intereses de plazo causados desde el 16 de julio de 2023 
hasta el 3 de noviembre de 2023, más los intereses de mora causados 
desde el 4 de noviembre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, más $22.550 por concepto de un seguro. 

c) $2.838.593,oo por concepto de capital, más la suma de $192.973,oo por 
concepto de intereses de plazo causados desde el 16 de julio de 2023 
hasta el 3 de noviembre de 2023, más los intereses de mora causados 
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desde el 4 de noviembre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, más $9.020,oo por concepto de un seguro. 
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De la demanda 
y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días hábiles para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER a la abogada Isabel Revelo Montalvo portador de la 
T.P. No.28.461 del C.S. de la J. a fin de que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
30 de noviembre de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 
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